
 
 
 
 

Término de referencia: 
 
 

1.​ Tipo de contrato:  
 

 
Arrendamiento de servicio 

 
2.​ Fundamento:  

 
El área de Prevención de la Secretaría Nacional de Drogas tiene como objetivo 
impulsar la creación de un  Sistema Nacional de Prevención Basada en Evidencia, cuyo 
propósito será organizar, articular y fortalecer las capacidades preventivas en todo el país, 
garantizando la sostenibilidad de las acciones en el tiempo y su pertinencia en relación a las 
realidades locales. Este sistema se propone construir estrategias adaptadas a los contextos 
culturales, socioeconómicos y territoriales diversos. 
 
En este sentido, esta secretaría busca fortalecer el equipo con un recurso humano que 
pueda contribuir en el plan de acción de prevención.  
 

3.​ Objetivos: 
 

Incorporar un/a profesional del área social y/o educación para incorporarse al  equipo de 
prevención de la SND y colaborar con el desarrollo de las líneas de acción definidas en la 
estrategia  y plan de acción. 
 

4.​ Objetivos específicos:  
 

Desarrollar y aportar a las dimensiones del área de Prevención: diseño, implementación y 
evaluación en el marco de la estrategia nacional de drogas. 
 

5.​ Actividades a desarrollar:  
 

a.​ Articular con las distintas áreas de la SND. 
b.​ Participar en el diseño de programas y acciones específicas de prevención. 
c.​ Intervenir en la elaboración de materiales de prevención.  
d.​ Participar en reuniones con los distintos actores que forman parte de las 

redes de ministerios y organismos que tienen competencia en las políticas de 
drogas. 



e.​ Usar y manejar bases de datos (recoleccion y analisis  de informacion 
territorial, sistematización de intervenciones) 

f.​ Trabajar en territorio, en actividades específicas que se coordinen desde ésta 
secretaría. 

g.​ Viajar al interior de forma programada. 
 

6. Fecha de inicio del contrato: Desde el 1 de Julio de 2025 
 

 
7. Forma de pago: se pagará mensualmente la suma de $ 80.000 IVA incluido (ochenta mi 
pesos uruguayos) 
 
 
8. Carga horaria: 30 horas semanales  
 
 
9. Supervisión:  
 
El o la contratada reportará directamente a la coordinación del área de Prevención de la 
Secretaría Nacional de Drogas . 
 
Desempeñará sus funciones en el área de Prevención de la SND, Torre ejecutiva Piso 10 y 
en oportunidades la tarea requerirá la cobertura de actividades en el interior del país. 
 
La supervisión del contrato estará a cargo de los técnicos asignados al Fideicomiso 
RENADRO, a quienes se le deberá aportar toda la información solicitada. 
  

 
 
 


